
 
 
 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 
  

Radicado 05001 31 10 008 2021 00489 00  

  

Se ordena agregar al proceso, certificación por parte de GROWTH donde 

consta la asistencia a terapia psicológica, realizada a la menor M.A. Q.P, 

donde ésta asiste cada 8 o 15 días y donde la madre ha participado de 

manera activa y el padre estuvo activo en el 2022 y certificado por parte 

de la psicóloga Natalia Saldarriaga Restrepo donde evidencia que la 

señora MARIA CECILIA POSADA RESTREPO, asiste de manera regular 

desde el año 2018. 

Nuevamente se requiere a la parte demandante para que de cumplimiento 

a la providencia del 22 de enero de 2024. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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